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Santiago de Cali, 18 de febrero de 2021.  
  
URGENTE SENTENCIA  ACCIÓN TUTELA  
  
ACCIONANTE: CLARA ADELA JIMÉNEZ FERRO; JAIRO ALONSO JIMÉNEZ 
FERRO y HERNÁN HUMBERTO JIMÉNEZ FERRO 

ACCIONADO: SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
VINCULADOS: MARÍA CRISTINA JIMÉNEZ FERRO, SANDRA JIMÉNEZ 
CARDONA y CAROLINA JIMÉNEZ CARDONA 
DESPACHO: JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI   
RADICACIÓN: 76001-4303-004-2021-0024-00    
  
El suscrito Secretario General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Cali, a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN a MARÍA CRISTINA 
JIMÉNEZ FERRO, SANDRA JIMÉNEZ CARDONA y CAROLINA JIMÉNEZ 
CARDONA, dentro de la presente acción de tutela, se fija el presente:   
  

AVISO  

Poniéndole en conocimiento a MARÍA CRISTINA JIMÉNEZ FERRO, SANDRA 
JIMÉNEZ CARDONA y CAROLINA JIMÉNEZ CARDONA, para los fines pertinentes 
se le trascribe el contenido de la Sentencia de  Tutela N° 28 de fecha 17 de febrero 
del presente año, emitido en el trámite de la tutela en referencia cuya parte 
resolutiva dice: RESUELVE: - PRIMERO.- CONCEDASE el amparo constitucional 
al derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política a los señores CLARA ADELA JIMÉNEZ FERRO, C.C. 51.579.914 de 
Bogotá; JAIRO ALONSO JIMÉNEZ FERRO C.C. 16.764.862 y HERNÁN 
HUMBERTO JIMÉNEZ FERRO C.C. 16.689.803 de Cali, por lo expuesto en la parte 
considerativa. SEGUNDO.- ORDENASE al Representante Legal y/o quien haga sus 
veces de SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, que en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de ésta 
providencia, proceda a dar respuesta de fondo, de manera clara y precisa, a la 
petición del 17 de noviembre de 2020, Radicado número 202041730102003502. 
TERCERO. NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes en la forma y términos 
previstas en el artículo 30 del decreto 2591 de 1991. REMÍTASE el presente 



expediente a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión, dentro del 
término consagrado en el inciso 2° del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, en 
caso de no ser impugnado este fallo. CUARTO.- Una vez agotado el trámite y 
regrese el expediente de la Honorable Corte Constitucional excluido de revisión 
procédase a su ARCHIVO. Notifíquese y Cúmplase La Juez, Gloria Edith Ortiz 
Pinzon.” 

  
Se notifica en la página web de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ por 
el término de un (1) día, hoy 19 de febrero de 2021 desde las 7:00 a.m. hasta las 
4:00 p.m.   
  

CARLOS EDUARDO SILVA CANO   
Secretario   

 
 

  

CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISO DE TUTELA:   

   
Santiago de Cali,  19 de febrero de 2.021   
   
Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la página 
web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), por el término 
ordenado.   
 

   
CARLOS EDUARDO SILVA CANO   

Secretario   
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